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Fundación Paz y Solidaridad «Serafín Aliaga»

Importe
financiacióndirecta

para proyecto
(Pesetas)

Título del proyecto País Contraparte localCódigo
Importe gastos
ONGD española
(Pesetas 8 %)

Importe total
subvención
(Pesetas)

20/99 Promotoras educativas para el ejercicio ciudadano
y desarrollo humano de sectores populares.

Perú. Centro de Asesoría Laboral de
Perú CEDAL.

6.970.000 606.087 7.576.087

53/99 Consolidación y desarrollo de la escuela de formación
jurídica para la mujer.

Nicaragua. Centro de Derechos Constitucio-
nales Carlos Núñez Téllez.

7.650.000 665.218 8.315.218

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.891.305

Solidaridad Internacional, Fundación Española para la Cooperación

Importe
financiacióndirecta

para proyecto
(Pesetas)

Título del proyecto País Contraparte localCódigo
Importe gastos
ONGD española
(Pesetas 8 %)

Importe total
subvención
(Pesetas)

19/99 Centro de Documentación sobre la Mujer. Argentina. Taller Permanente de la Mujer. 7.480.000 650.435 8.130.435

38/99 Centro de formación y reflexión para el desarrollo
local.

Ecuador. SENDAS. Servicio para un desarro-
llo alternativo del sur.

6.800.000 591.304 7.391.304

12/99 Campaña para los medios masivos de comunicación
«Atentamente las mujeres».

México. Grupo de Educación Popular con
Mujeres GEM.

8.500.000 739.130 9.239.130

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.760.869

MINISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACIÓN
22706 ORDEN de 4 de diciembre de 2000 por la que se establece

el procedimiento de concesión de subvenciones del Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para bonificar

el tipo de interés de los préstamos en apoyo de las explo-

taciones agrarias.

El Real Decreto-ley 10/2000, de 6 de octubre, de medidas urgentes
de apoyo a los sectores agrario, pesquero y del transporte, introdujo diver-
sas medidas como consecuencia de la subida del precio del petróleo y
de la importante apreciación del dólar frente al euro.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000,
publicado por Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de 15 de noviembre de 2000, se concretó el desarrollo de medi-
das complementarias a las ya previstas en el Real Decreto-ley 10/2000,
de 6 de octubre. Entre tales medidas figura la concesión de préstamos
a los titulares de explotaciones agrarias por un importe global máximo
de 35.000.000.000 de pesetas, con un interés subvencionado por el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

La instrumentación de las líneas de préstamo establecidas en el referido
acuerdo de Consejo de Ministros, tanto con fondos del Instituto de Crédito
Oficial (ICO) como con los de las secciones de crédito de las cooperativas
agrarias que, a tal fin, suscriban el oportuno Convenio de colaboración
con el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, requieren para
su operatividad la necesaria regulación, por parte de este departamento,
de determinados aspectos derivados del citado acuerdo, así como el pro-
cedimiento para su concesión.

La presente Orden establece el procedimiento de concesión de las sub-
venciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para boni-
ficar el tipo de interés de los préstamos a las explotaciones agrarias pre-
vistos en el punto 1 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviem-
bre de 2000.

En su virtud, consultados los sectores afectados dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se regula el procedimiento para la con-
cesión de las ayudas en forma de bonificación de los intereses de los
préstamos concedidos a titulares de explotaciones agrarias, previstos en
el punto 1 del acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000.

Las ayudas se concederán con cargo al presupuesto del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, y en régimen de concurrencia com-
petitiva.

Artículo 2. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden
los titulares de explotaciones agrarias, que suscriban los préstamos a que
se refiere el punto 1 del acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviem-
bre de 2000 y que se encuentren al corriente del pago de sus obligaciones
con el régimen de la Seguridad Social correspondiente a su actividad agra-
ria y de sus obligaciones tributarias.

Artículo 3. Cuantía de la bonificación.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación bonificará en cuantía
equivalente a tres puntos porcentuales el tipo de interés que quedaría
a cargo del beneficiario, en las condiciones establecidas para los préstamos
por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000.
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Artículo 4. Módulos unitarios e importes máximos de los préstamos

bonificados.

1. Los módulos unitarios de los préstamos bonificados serán los que
se insertan en el anexo I de la presente Orden.

2. En los cultivos de regadío, el importe del préstamo resultante de
la aplicación de los módulos unitarios se podrá incrementar en 300.000
pesetas por pozo en uso para riego.

3. A los efectos de aplicación de los módulos unitarios, la ganadería
tendrá el carácter de extensiva cuando la carga ganadera no supere dos
unidades de ganado mayor (UGM) por hectárea de pastos y forrajes o
su equivalente, de acuerdo con la tabla de equivalencias del anexo I.

4. Los módulos de superficie forrajera utilizada y del ganado propio
que aproveche su producción no son compatibles a efectos del cálculo
del importe de los préstamos.

5. Cuando la aplicación de los módulos unitarios establecidos de lugar
a un importe de préstamo inferior a 400.000 pesetas, se elevará la cuantía
del préstamo hasta este importe.

6. Los importes máximos unitarios de préstamo no superarán la cuan-
tía de 4.500.000 de pesetas por peticionario cuando se trate de titulares
de explotaciones agrarias que sean personas físicas.

En el supuesto de titulares de explotaciones agrarias asociativas, inclui-
das a estos efectos las comunidades de bienes, el límite máximo de préstamo
establecido en el párrafo anterior se multiplicará por el número de socios
o, en su caso, comuneros, que estén afiliados al régimen de la Seguridad
Social correspondiente a su actividad agraria, sin que se pueda superar
la cuantía total de 13.500.000 pesetas.

Artículo 5. Subvención de avales.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación podrá subvencionar
los avales concedidos, en su caso, por la «Sociedad Anónima Estatal de
Caución Agraria» (SAECA), en las condiciones previstas en el punto 1.3
del Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000, a
cuyo fin podrá suscribir con esta entidad el oportuno Convenio de cola-
boración.

Artículo 6. Solicitudes

1. Las solicitudes de bonificación de los intereses se dirigirán al Sub-
secretario de Agricultura, Pesca y Alimentación en el modelo oficial de
solicitud que se inserta como anexo II a esta Orden.

2. Las solicitudes podrán presentarse desde la entrada en vigor de
la presente Orden hasta el 31 de enero de 2001, en las Subdelegaciones
del Gobierno o, en su caso, en las Delegaciones del Gobierno en las Comu-
nidades Autónomas, así como en cualquiera de los registros y dependencias
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

3. Las solicitudes se acompañarán de la documentación acreditativa
de la titularidad de la explotación agraria, de las unidades de medida
objeto de aplicación de los distintos módulos unitarios y de hallarse al
corriente del pago de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

4. La titularidad de la explotación agraria se acreditará con la afi-
liación al régimen de Seguridad Social correspondiente a su actividad agra-
ria, tanto en el supuesto de personas físicas como en el de explotaciones
asociativas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.6.b), así como
con cualquier otro medio de prueba admisible en derecho.

5. Para acreditar las unidades de medida a las que son de aplicación
los módulos establecidos, se considerará válida la acreditación de estos
extremos por parte de las correspondientes Comunidades Autónomas, con
base a sus Registros oficiales. En ausencia de datos oficiales, podrán apor-
tarse contratos de arrendamiento, certificados, en su caso, de las coo-
perativas agrarias de afiliación o cualquier otra prueba admisible en dere-
cho.

Artículo 7. Tramitación.

1. Las solicitudes de bonificación de los intereses se tramitarán por
los Directores de Área de Agricultura, o de Agricultura y Pesca, depen-
dientes de las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas,
los cuales coordinarán, a tal efecto, la actuación de las dependencias del
área correspondiente.

2. Los Directores de Área analizarán las solicitudes y la documen-
tación presentada, a efectos de comprobar la concurrencia de los requisitos
expresados en el artículo 6 de la presente Orden. Comprobados estos extre-
mos, y transcurrido, en su caso, el plazo de subsanación previsto en el
artículo 71 de la Ley 30/1992, formularán la correspondiente propuesta
de resolución.

3. Dicha propuesta de resolución contendrá la concesión de las corres-
pondientes bonificaciones a los intereses de los préstamos, en relación
numerada, con identificación de los beneficiarios, especificando nombre,
apellidos o razón social, número de identificación fiscal o código de iden-
tificación fiscal, importe del préstamo, importe de la subvención y, en
su caso, importe de la subvención al aval de SAECA. Esta relación con-
tendrá, además, los importes agregados de los préstamos y subvenciones.

Asímismo, se motivará la propuesta de denegación de las solicitudes
que no reúnan los requisitos correspondientes.

4. La propuesta de resolución deberá remitirse al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, por la Delegación de Gobierno correspon-
diente, antes del 15 de abril de 2001.

Artículo 8. Resolución.

1. Recibidas las propuestas, el Subsecretario de Agricultura, Pesca
y Alimentación adoptará la resolución que corresponda, por delegación
del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, conforme a lo previsto
en el apartado 16 del artículo 1 de la Orden de 1 de julio de 1999, sobre
delegación de atribuciones en el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación. En dicha resolución se decidirá sobre la concesión de la boni-
ficación de intereses y, en su caso, sobre la subvención de los avales de
SAECA.

2. El importe global de los préstamos bonificados no podrá superar
la cuantía total de 35.000.000.000 de pesetas. En el caso de que las pro-
puestas de resolución superaran dicha cuantía, se reducirán por prorrateo
los importes de los préstamos bonificados solicitados a fin de adecuar
las concesiones de ayuda a los recursos disponibles.

3. En la resolución deberá indicarse el importe del préstamo que
le pueda ser concedido a cada solicitante acogido a los Convenios suscritos
a tal fin entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el
ICO o, en su caso, la entidad representativa de las secciones de crédito
de las cooperativas agrarias.

4. La resolución será objeto de publicación en el tablón de anuncios
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992. Asimismo, el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación remitirá a las Delegaciones del Gobier-
no en las Comunidades Autónomas la correspondiente resolución con el
objeto de su publicación en el tablón de anuncios de las Delegaciones
y Subdelegaciones del Gobierno correspondientes, para facilitar su cono-
cimiento a los interesados.

Artículo 9. Pago de la bonificación.

En los respectivos convenios de colaboración suscritos entre el Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el ICO o, en su caso, entre
el Ministerio y las entidades representativas de las secciones de crédito
de las cooperativas agrarias, en su condición de entidades colaboradoras
a estos efectos, se establecerá el procedimiento de pago al ICO y a dichas
entidades de las bonificaciones de los intereses de los préstamos, que,
en su caso, se concedan.

Artículo 10. Financiación.

La financiación de la bonificación prevista en la presente Orden se
efectuará con cargo al concepto presupuestario 21.01.711A.770, de los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2001.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de diciembre de 2000.

ARIAS CAÑETE

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y Secre-
taria General de Agricultura.
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ANEXO I

Módulos unitarios y tablas de equivalencia

A) Módulos unitarios

Secano. Cultivos COP, leguminosas, remo-
lacha, patata y actividad fores-
tal.

60.000 ptas./ha

Frutales, viña y olivar. 40.000 ptas./ha

Regadío. Cereales, tomate, pimiento, remo-
lacha, patata y cultivos indus-
triales.

75.000 ptas./ha

Frutales, viña, olivar y hortalizas. 50.000 ptas./ha

C u l t i v o s d e
invernadero.

500 ptas./metro cua-
drado

Cultivo de cham-
piñón.

25.000 ptas./área

Ganadería. Extensiva. 50.000 ptas./UGM

Intensiva. 25.000 ptas./UGM

Apicultura. 7.500 ptas./colmena

B) Tablas de equivalencia

Las tablas de equivalencias en UGM; a los efectos de aplicación de
módulos, son las siguientes:

Ganadería extensiva:

Animal adulto de vacuno o equino: 1,00 UGM.

Animal adulto de ovino, caprino y porcino: 0,15 UGM.

Ganadería intensiva:

Ternero de engorde (hasta un año): 0,36 UGM.

Cerda madre (ciclo cerrado): 0,96 UGM.

Cerda madre con lechones hasta destete (de cero a seis kilogramos):
0,25 UGM.

Cerda madre con lechones hasta 20 kilogramos: 0,30 UGM.

Cerda de reposición: 0,14 UGM.

Lechones de 6 a 20 kilogramos: 0,02 UGM.

Cerdo de 20 a 100 kilogramos: 0,12 UGM.

Verracos: 0,30 UGM.

Unidad de ganado menor (pollo y conejo): 0,01 UGM.
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ANEXO II

Modelo de impreso para solicitud de bonificación de intereses del préstamo, conforme a lo establecido en el punto 1 de la Resolución de 15 de noviembre

de 2000, de la Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación («Boletín Oficial del Estado» del 17)

1. Apellidos y nombre o razón social:

2. NIF o CIF.

3. Domicilio. Calle: N.o: Municipio:

Provincia: C. P.: Teléfono:

Solicita la bonificación de tres puntos porcentuales al tipo de interés establecida en el punto 1 (préstamos a las explotaciones agrarias) del Acuerdo
del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000, por el que se instruye al Instituto de Crédito Oficial para instrumentar tres líneas de préstamos
a las explotaciones agrarias, a las Cofradías de Pescadores y Organizaciones Pesqueras y a la Flota de Altura y Bajura, aplicable al préstamo que
le pueda ser concedido en las condiciones previstas en la citada disposición, a cuyo fin aportar los datos siguientes:

Número de unidades (1)Actividad productiva Módulo Total (2)

Secano. Cultivos COP, leguminosas, remolacha, patata y acti-
vidad forestal.

Hectáreas. 60.000 ptas./ha.

Frutales, viña y olivar. Hectáreas. 40.000 ptas./ha.

Regadío. Cereales, tomate, pimiento, remolacha, patata y cul-
tivos industriales.

Hectáreas. 75.000 ptas./ha.

Frutales, viña, olivar y hortalizas. Hectáreas. 50.000 ptas./ha.

Cultivos de invernadero. m2. 500 ptas./m2.

Cultivo de champiñón. Áreas. 25.000 ptas./área.

Ganadería extensiva. Extensiva (3). UGM. 50.000 ptas./UGM.

Intensiva (3). UGM. 25.000 ptas./UGM.

Apicultura (3). Colmenas. 7.500 ptas./colmena.

Total suma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Total préstamo solicitado (ptas.) (4) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(1) Se ha de señalar el número de unidades (hectáreas, metros cuadrados, áreas, UGM o colmenas) que, en su caso, haya en la explotación para cada grupo de actividades productivas.
(2) Se señalará la cantidad resultante en pesetas obtenida de multiplicar el módulo por el número de unidades correspondientes.
(3) Para la determinación del número de UGM, se utilizarán las equivalencias que figuran en el anexo I.B) de la presente Orden.
(4) Este total se ajustará, en su caso, a los límites máximos y mínimos establecidos en el artículo 4 de esta Orden.

22707 ORDEN de 7 de diciembre de 2000 por la que se establece

el procedimiento de concesión de subvenciones del Minis-

terio de Agricultura, Pesca y Alimentación para bonificar

el tipo de interés de los préstamos en apoyo del sector

pesquero.

El Real Decreto-ley 10/2000, de 6 de octubre, de Medidas Urgentes
de Apoyo a los Sectores Agrario, Pesquero y del Transporte, introdujo
diversas medidas como consecuencia de la subida del precio del petróleo
y de la importante apreciación del dólar frente al euro.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de noviembre de 2000,
publicado por Resolución de la Subsecretaría de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, de 15 de noviembre de 2000, se concretó el desarrollo de medi-

das complementarias a las ya previstas en el Real Decreto-ley 10/2000,
de 6 de octubre. Entre tales medidas figura el establecimiento de dos
líneas de préstamos de apoyo al sector. La primera de ellas, a favor de
las cofradías de pescadores y organizaciones pesqueras para la realización
de obras de mejora medioambientales, infraestructuras y equipamientos
portuarios por importe global máximo de 1.000 millones de pesetas. La
segunda de ellas, a favor de la flota de altura y de bajura por importe
global máximo de 7.000 millones de pesetas. Ambas líneas de préstamos
cuentan con el tipo de interés subvencionado por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación.

Las referidas líneas de préstamo se inscriben en el marco del Acuerdo
suscrito entre las organizaciones pesqueras y los Ministerios de Hacienda,
Trabajo y Asuntos Sociales, Agricultura, Pesca y Alimentación y Economía,
dirigido a paliar la incidencia del encarecimiento del gasóleo de uso pro-


